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ORDENANZA N" 128412013.-

VISTO:
Que en el plano de Mensura, Unión y Subdivisión confeccionado por el Ing. Civil Ricardo

Antonio Tambona - Matr. Prof. No l00l - Sucesión Juana Abate Daga y Agustín Antonio Alemán, y

que corresponde a las parcelas designadas con la Nomenclatura Catastral C1-S2-Mza43 - Parc.00l y

ti02 -matriiulas N" 430.037 y 430.038, existe una superficie destinada a calles públicas; y

CONSIDERANDO:
Que de dicho plano, surge la subdivisión de cuatro manzanas y una superficie

destinada a calles públicas, determinadas por los puntos 1,2,8,9, 13, 14, 15 Y 16 de un ancho de

20,00 mts. y una superficie de 8.400 m2 (ocho mil cuatrocientos metros cuadrados).-

Que al tener esta urbanización calles públicas, en lugar de pasajes privados,

permite la implementación de los servicios públicos esenciales a los vecinos que habitanán en el

futuro.-
Que a los fines de que el trámite correspondiente tenga el curso y resolución

esperados en la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba, se requiere la aceptación de la

superficies donadas a esta Municipalidad destinadas a calles públicas, siendo ésta la voluntad de los

heiederos de Juana Abate Daga y Agustín Antonio Aleman, los Sres. Antonio Abate Daga -DNI No

16.6467.804 y Verónica Aleman -DNI N" 32.263.464, tal lo indica nota adjunta y el mencionado

plano.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
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SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l.).- ACÉPTASE la DONACIÓN al Municipio de Huinca Renancó, proveniente de la Sucesión

de Juana Abate Daga y Agústín Antonio Aleman, de las fracciones destinadas a CALLES
púBLICAS que se inóorporan al. DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL y detalladas a continuación:

l) Prolongación de calle 9 de Julio (2 cuadras) entre Avellaneda y Sáenz Peña.-

2) Prolongación de calle Zeballos (2 cuadras) entre calles Chacabuco y San Lorenzo'-

Art.2.).-DÉJASE constancia que la aceptación de esta Donación al Municipio de Huinca Renancó

está sujeta a la aprobación definitiva del plano de Mensura, Unión y Subdivisión, anexo a la
presente, por parte de la Dirección de Catastro.-

Art.3o).- El loteador deberá realizar la apertura de las calles que pasan al Dominio Municipal según

consta en el plano referido y el amojonamiento de los lotes que son el resultado de la subdivisión.-

Art.4").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordinaria de fecha siete de noviembre de dos mil trece .-

Quevedo ALBERTO OPIZZO
Presidente- H.C.D.

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' 22612013 de fecha l8 de noviembre de 2013.-

TÉNGASE POR ORDENANZA VTGENTE.-
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